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ORIGEN

REGLAMENTO (UE) 1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Feader.

FEADER: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Artículo 35: Cooperación

PROGRAMA DESARROLLO RURAL (P.D.R.) 

DE EXTREMADURA 2014-2022. (2014-2020, ampliado hasta 2022)

Medida 16: COOPERACIÓN

Submedida 16.1. CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA AEI Y APOYO DE 
PROYECTOS PILOTO



• A partir de 1 de enero de 2022:

• Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER): 80,00 %

• Junta de Extremadura: 16,28 %

• Estado, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 3,72 %

FINANCIACIÓN DE ESTA MEDIDA



➢ Horizonte 2020: “Unión Europea para la Innovación” (AEI) fomento de una agricultura y silvicultura
competitivas y sostenibles, que permitan obtener "más y mejor con menos". La innovación aparece como
una herramienta indispensable para alcanzar los objetivos de la UE.

➢ Sector agroalimentario y forestal: aplique en sus procesos de producción, transformación y
comercialización, los conocimientos científicos y resultados de los avances de la ciencia, implementando
acciones innovadoras en la producción primaria.

➢ Apoyo a la cooperación entre agentes del sector investigador con agentes del sector agroalimentario y
forestal para que ejecuten proyectos de innovación.

➢ Proyectos desarrollados por agrupaciones de miembros con conocimientos distintos y complementarios
(científicos y prácticos). Participación desde el principio (constitución del GO, redacción del proyecto)
pasando por la ejecución de todas las etapas del proyecto de innovación.

➢ Divulgación de resultados: pilar fundamental de esta medida. T. Edison, “al final, el valor de una idea
reside en que se use”.

PRINCIPIOS DE ESTA MEDIDA



Programa de Desarrollo Rural Extremadura 2014-2022.

1. Creación y funcionamiento de Grupos Operativos que se constituyan con el objetivo de resolver un problema
concreto o aprovechar una oportunidad determinada mediante el planteamiento y desarrollo de proyectos. Es una
agrupación de personas físicas o jurídicas (al menos dos entidades), pudiendo contar en su funcionamiento con un
agente de innovación.

2. Proyectos de innovación y desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en el sector 
agroalimentario, implementados por grupos operativos.

1ª fase: ESTABLECIMIENTO GO 2ª fase: DESARROLLO PROYECTOS

16.1. APOYO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE GO 

EN EL MARCO DE LA EIP Y APOYO A PROYECTOS

La submedida financia:

REGLAMENTO (UE) 1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Feader.

Artículo 35: Cooperación



1ª FASE:

• Creación de Grupos Operativos: Sector agroalimentario, y forestal (mínimis).
• DECRETO: 94/2016, de 5 de septiembre. Modificado por Decreto 189/2016 y 
Decreto 38/2019
• Orden de 28 de septiembre de 2016: importe 300.000 €.

Resolvió: 17/02/2017. Concurrencia competitiva
72 solicitudes----- 31 beneficiarios
Máximo de ayuda: 10.000 €, a la constitución del Grupo Operativo y    
redacción del proyecto

•RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2019. importe: 200.000 €.
42 solicitudes-----21 beneficiarios

Programa de Desarrollo Rural Extremadura 2014-2022.

RESULTADOS OBTENIDOS



Programa de Desarrollo Rural Extremadura 2014-2022.

•Proyectos Innovadores de interés general desarrollados por los GOs.
•DECRETO 140/2017, de 5 de septiembre. Modificado por Decreto 88/2018 y por el Decreto 176/2018.
• Orden de 5 de octubre de 2017, sector agroalimentario. Importe: 6.000.000 €

Resolvió: 17/08/2018. Concurrencia competitiva
34 solicitudes, 22 beneficiarios
Máximo de ayuda: 300.000 €, desarrollo del proyecto.

• ORDEN de 7 de mayo de 2019, sector forestal. IMPORTE: 1.200.000 €, ampliándolo finalmente a 
1.287.983,35 euros

Resolvió: 10/03/2021. Concurrencia competitiva
10 solicitudes, 5 beneficiarios
Máximo de ayuda: 300.000 €, desarrollo del proyecto.

• RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2022, proyectos agroalimentarios y forestales. IMPORTE: 10.000.000 € 
62 solicitudes de ayuda a Proyectos

TOTAL PRESUPUESTO CONVOCADO : 17.287.983,35 euros

2ª FASE:
RESULTADOS OBTENIDOS



CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN:

90 % de los gastos subvencionables
Inversiones: Agroalimentarios: 60 %, Forestales: 50 %
Inversiones: bienes inmuebles, maquinaria, equipo, adquisición o desarrollo 
de programas informáticos (Reglamento (UE) nº 1305/2013, artículo 45)

Ayuda Máxima: 300.000 €
Límites:

Personal:
50 % del gasto elegible. (miembro)

Viajes y dietas:
5 % del gasto elegible. (miembro)

Un miembro beneficiario:
70 % del gasto total elegible

CENTRO TÉCNOLÓGICO

40 % del gasto total elegible



Miembro del Grupo Operativo:

Cada una de las personas físicas o jurídicas que 

desempeñe un papel relevante en el grupo operativo.

Colaboradores:

Agentes públicos o privados, 
adecuados para el desarrollo del 

proyecto, cuya presencia se 
considera relevante para alcanzar 

los objetivos.

Subcontratados:

Agentes públicos o privados, adecuados 
para el desarrollo del proyecto, tales como 

universidades, centros de I+D+i, centros 
tecnológicos u otros que aporten 

experiencia en el sector.

Beneficiarios:

actores de distintos perfiles, agricultores, 
ganaderos, cooperativas, asociaciones, empresas 

tecnológicas... 

(Sector Forestal: no GRANDES EMPRESAS)



Beneficiarios de proyectos:

LAS AGRUPACIONES BENEFICIARIAS COMO GRUPOS
OPERATIVOS DE LA AEI, AL AMPARO DEL DECRETO 94/2016,
DE 5 DE JULIO.

IGUALES REQUISITOS.

AGRUPACIONES QUE SE CONSTITUYAN COMO GRUPOS
OPERATIVOS AL AMPARO DEL DECRETO 140/2017, QUE
PRETENDAN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE
INNOVACIÓN EN EL SECTOR FORESTAL. PROYECTOS:

Periodo de tres años 
para su realización.



Decreto 140/2017, de 5 de septiembre.

Concesión de las subvenciones:

CONCURRENCIA COMPETITIVA.
CRITERIOS DE BAREMACIÓN.

COMISIÓN DE 
VALORACIÓN.

Colaboración de 
evaluadores 

externos.



PROYECTOS INNOVADORES DE 
EXTREMADURA



PROYECTOS INNOVADORES DE EXTREMADURA



CONCLUSIONES

➢ Dificultades iniciales en la implementación de esta medida----MEDIDA NUEVA

➢ Excelente acogida de esta medida por el sector.

➢ Interesante que sea el sector agroalimentario y forestal el que lidere los proyectos,
mayor implicación.

➢ Posibilidad de abrirse a Grupos Operativos Supraautonómicos/ Grupos Focales.

➢ Pertenecer a la Red de la AEI.



PERSPECTIVAS DE FUTURO

PROGRAMA DESARROLLO RURAL (P.D.R.) 

EXTREMADURA (2014-2022)

Medida 16:Cooperación

PLAN ESTRATEGICO PEPAC  EXTREMADURA 2023-2027

COOPERACIÓN DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA PARA LA INNOVACIÓN EN 

MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS (AEI-agri)

INTERVENCIÓN 7161 No SIGC

Presupuesto PEPAC 23-27 : 4.940.000 euros



PERSPECTIVAS DE FUTURO

COOPERACIÓN DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA PARA LA INNOVACIÓN EN 

MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS (AEI-agri)

INTERVENCIÓN 7161 No SIGC

Presupuesto PEPAC 23-27 : 4.940.000 euros

• No es necesario que los GO estén constituidos en una entidad con personalidad jurídica. No obstante, los GO que estén constituidos

como una entidad con personalidad jurídica deben tener incluido en su objeto social el desarrollo y ejecución de Proyectos de Innovación

en el sector agroalimentario o forestal.

• La ejecución de los proyectos tendrá una duración mínima de 1 año y máxima de 3 años consecutivos. La duración de los proyectos

incluyen la fase de preparación y ejecución NO HAY FASE DE CREACION DE GRUPO OPERATIVO

• Intensidad de la ayuda: 90 % de los gastos subvencionables. El importe máximo de ayuda para la preparación y ejecución de un proyecto

es de 300.000 €.



Muchas 
Gracias


